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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo

Resolución de 12 de junio de 2026, de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo, por la 
que se ordena la publicación de la primera adenda al Convenio suscrito el 9 de febrero de 2024 entre la Administra-
ción del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo, y el 
Ayuntamiento de Santo Adriano para la ejecución de las actuaciones correspondientes a este Ayuntamiento dentro 
de la actuación de cohesión entre destinos (ACD) 2023, correspondiente al Plan Territorial de Sostenibilidad Turística 
en Destino del Principado de Asturias 2023, financiado por Fondos de la Unión Europea-Next Generation EU.

Habiéndose suscrito con fecha 10 de junio de 2026 primera adenda al Convenio suscrito el 9 de febrero de 2024 en-
tre la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y 
Turismo, y el Ayuntamiento de Santo Adriano para la ejecución de las actuaciones correspondientes a este Ayuntamien-
to dentro de la actuación de cohesión entre destinos (ACD) 2023, correspondiente al Plan Territorial de Sostenibilidad 
Turística en Destino del Principado de Asturias 2023, financiado por Fondos de la Unión Europea-Next Generation EU., 
de acuerdo con el artículo 11.8 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración, en la redacción dada por la Ley del Principado de Asturias 4/2025, de 19 de noviembre, que prevé la 
obligatoriedad de la publicación de los convenios de colaboración en el Boletín Oficial del Principado de Asturias,

RESUELVO      

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta resolución.

En Oviedo, 12 de junio de 2026.—La Viceconsejera de coordinación de gobierno, P. D. (Resolución de 19/03/2026 
BOPA n. º 56 de 23/3/2026).—Cód. 2026-05200.
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